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Olcos (Navarra), cuyo perímetro sera, en principio. el del tér
mino del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en defini·
tiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b)
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta
y dos.

Articulo segl.Uldo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
loniZa.ción y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación RuraJ para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de
interés agricola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en
los PálTatos e) y d) del articulo diez de la citada Ley de
Concentración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modi~

ficaeiones contenidas en la de· Ordenación aura!, de veinti
siete de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se oPongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las dispOBiciones complementarias Que requiera la ejecución de
10 dispuesto en el mismo.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

I¡:l MInistro de AgrIcultura.
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 325511968, de 26 de diciembre, por el
que se declara de· utilidad pública la concentración
parcelaria de la zona de OllOf/O'JIen (Navarra).

Loa acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Ollogoyen (Navarra), puestos de
mani:fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración d41glda al Ministerio de Agricultura. han motivado
1& realización por el Servicio Nacional de Concentra.c1ón Par
celar1a y Ordenación Rural de un estudio sobre las c1rcunstan~
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona,
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.. tanto
más por cuanto que la zona pertenece a la comarca de orde
nación rural de «Tierra de Estella»,

En su v1aTtud, a proPuesta del Ministro de Agr1eultura,
formulada con arreglo a 10 que se establece en la vigente Ley
de Concentración Parcelaría, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos., con las modifica
ciones contenidas en la Ley de Ordenación Rural, de veintisie
te de .julio de IlÚl novecientos sesenta y ocho, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte
de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

DISPONGO:

Articulo primero. - Se declara de utilidad pública y de
urgente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Ollogoyen (Navarra), cuyo perlme-tro será. en pr1ncipio. el de
1" parte del término mun1e1pal de Metauten (NavEUTa), de1i~
mitada de la siguiente forma: Norte. Aldaya número trescientos
nueve, del C. G. M. de la Diputación Foral de Navarra; Sur,
Escura! número trescientos siete del C. G. M. de la Diputación
Foral de Navarra y concejo de Metauten (MetautenJ; Este,
Concejo de Ollobarren CMetauten); oeste. monte AldaYa núme
ro trescientos nueve, del D. O. M. de 1& Diputación de Na-
varra. Dicho perímetro quedará en deftntiva moditlcado en los
casos a que se refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley
de, Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de no·
v1embre de mll novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-8e autoriza. al Instituto ~onal de 00
lon1Zaclón y al Servielo Nacional de Concentración Parcelaria
y OrQenae1ón Rural para adquirir fincas con el fin de apor
ta.rlas a la concentraclón y se declara que las mejou8 de
tnterés agrico1a privado que se acuerden gozarán de los bene
llcios máxim08 sobre colon1Zaclón -de interés locaJ.; todo ello
en los ~ y con los requ1s1tos y efectos determinados en
los párrafos e) y d) del articulo diez de la citada Ley de
Concentración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución -de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las mod1~
ficaelones contenidas en la de Ordenación Rural, de veinti..
siete de jullo de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.--Quedan derogadab cuantas dISposiCiones de
igual o inferior rango se oPongan al cumplimiento del presente
Decreto. facultándose al MiIiister10 de Agricultura para dictar
las disPosiciones complementarias Que reQuiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Ast 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de AgrIcultura,
ADOLFO DIAZ_AMBRONA MORENO

DECRETO 3256/1968, de 26 de diciembre, por el
que se declara de utilidad pública la concentración
parcelaria de la zona de TarTana (Navarra, l.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispers16n
parcelaria de la zona de Torrano (Navarra), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitUd de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura. han mo
tivado la realización por e-l Servicio Nacíonal de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rur9Jl de un estudio sobre las ckcuns
tanclas y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona,
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviem~
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modifieac1ones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veint1s1ete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho. y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dfa veinte de di~

ciembre de mil novecientos sesenta y. ocho,

DISPONGO:

Articulo primero.-Be decl8l'a de utilldad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Torrano
(Navarra). cuyo per1metro será, en pr1ne1plo, el de la parte
del término municipal de Ergoyena (Navarra), deUmita.da de
la siguiente forma: Norte. té r 111 i n o coneejil de unanua y
M, U. P. número euatroclentos cincuenta y ocho; Sur, M. U. P.
número cuatrocientos cincuenta. 'Y nueve; Este. M. U. P. núme
ro cuatrocientos cincuenta y OCho; Oeste, términos de LiZárrft,ga
y Unanua. Dicho perimetro quedará en definitiva modlficado en
los casos a que se refiere el apartado b) del articulo mea de la
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de
noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo..-Se autoriza. aJ. InBtituto Na.clonal de Colo
nlzaclón y al ServIcio Nacional de Con<lentración P_a
y OrdenaciÓll Rural para adqu1r1r fincas con el fin de apor
tarLas a la eon<:eIitraciÓD y se declara que las mejoras de in
terés agricola privado que se acuerden gozarán de los beneficios
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los
casos y con los N!qUisitos y efectos determinados en los párra-.
fos e) y d) del articulo diez de la cit.ada. Ley de Concentración
Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tietras,
la concentración paroelarla y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentracián Parcelaria, con las mod1~

ficacion.es contenidas en· la de Ordenación Rural de ve1ntJsiete
de julio de mil novecientos sesenta V ocho.

Articulo euarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o 1nferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultandose al MinlstJerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la 'ejecución de
10 dispuesto en el mismo.

A81 lo dispongo por el presente. Decreto. dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil novecl~tos sesenta y ocho.

F1R!ANCISCO FRANCO

El Mlnlf:;tro de AgrICUltura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 3257/1968, de 26 de diciembre, por el
que se declara de utUidad pública la concentración
parcelaria de la zona de Casta de Vela (Palencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
pareelarla de la zona de Cas.t11 de Vela (Palencia), puestos de
manifiesto por los agricultores de la miBma en solicitud de
conoentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la reaI1zac1on por el Servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que conCUlTen en la citada
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zona. deduclénaose de dICho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentración parcelBtíapor razón de utilidad pú
blica. tanto mas por cuanto que la zona pertenece alaCO
marca de ordenación rural de «Valdeglnate-Sequillo».

En su virtud, a propUesta del Ministro de Agricultura. formu
lada con arr~lo a lo que se establece en la vigente Ley. de
Cortcentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviero·
bre de' mil novecientos .sesenta y dos. con las modiflcaclone¡.,
contenidas en la Ley d~ Ordenación Rural de Veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho. y previa delibera.cl6n
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte de di
ciembre de mil novecientos sesenta y ocho,

DISPONGo

ArticUlo primero.-Se declara de utilidad pública y de utgen
te ejecución la concentración parcelaria de la rona de Castil de
Vela (Palencia), cuyo perímetro será, en principio,el del tér~

mino municipal del mismo nombre Dicho perímeko quedará en
definitiva modificado ~ los casos a que se refiere el aparta·
do b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria,
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
;~enta y dos,

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co1~
nizacián y al Servicio Nacional de ConoentraciÓ11 Parcel8l'ia
v Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor~

¡,adas a, la concentración y se declara que las mejoras de in·
t,erés agrícola privado que se acuerden gozarán de los benel1cio.s
máximos sobre colonización de ü;lterés local, todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fose) v d) del articulo diez de la citada Ley de Coneentraciófi
Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a. cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modi
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
Igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultandose al Ministerio de Agricultura pW'a dictar
las disposiciones complementaríM que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FFtANCISCO FRANCO

El M1nistro da A¡'flcultura,
ADOLFO DIAZ_AMBRONA MORENO

DECllETO 3258/1968. de 26 de diciembre. por el
que se declara de utilidad 'vública la concentración
parcelaria de la zona de Guaza (Palencia).

Los acusados caracteres de graved~ que ofrece la d~erslón

parcelaria de la zona de Guaza (Palencia), puestos de mani
fl.esto por los agricultores de la rni$Ula en solicitud de con·
centración dirigida al Ministerio de AgriQultura. han mot1va4o
la realización por el· Servicio Nacional de Concenka.ciÓ11 Par
celaria y Ordenación. Rural de un estudio sobte las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada· zona,
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de nevar a cabo
la conoentraci,ón parcelaria por razón de utilidad pública,tanto
más por cuanto que la zona pettmeoe a la comarca de orde
naclón ruraJ de «~ajo de V~aw».

En su VirtUd
j

a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreg o a lo que se establece en la vigente Ley de
Conoentraci6tl Parcelaria, texto refúndido d,e ocho dft navt~
bre de mil novec1~tos sesenta y qos, con las modi11oaciones
contenidas en 1a Ley de Ordenacián Rural de veintisiete de
julio de mil nov·ecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Mínisttos en su reunión del día veinte de di
ciembre de mn novecientrn; sesenta y ocho.

DISPONGO:

Artíeuloprime-ro.-Se de~lara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentractón ·paroelaria de la. zona de Guaza.
(Pa1~a), cuyo perímetro '$erá, en principio, el del término
municipal del mistno nombre. Dicho perímetro quedará en de
finitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b)
del articulo di.. ·de la Ley d.e CorWentraciótl Pareelaria, texto
refundido de ocho de noviembre de mn novecientos sesenta
y dos.

Articulo seguptfo.-Se autoriza al Instituto Nacional·de Colo
nización y al SerVicio Ifacronal de Cbncentracián Pateelaria
y Ordenación Rural pafa adqulr1r fincas con e! fin de apor
tarlas a la~~ y se iie&lara que las m~jara.s de ~
t erés agTícola priyado 'lU8 lMJ acnen,ien gozarán Qe los beneficios
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los

ca80S 1/ Cül1 los reqUISitos y efectos determinados en los párr&
faS c) . \' d \ del articulo díez de la citada Ley de Concentración
Parcelaria

Articulo Lercero.-La adquisicion y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras terrlt01'laJes
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modi
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de· julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo CURrto.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultandose al Ministerio de Agricultura para dietar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo,

Así ]0 dispongo por el presente D'ecreto,. dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRiANCISCO FltANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 3259/1968, de 26 de diciembre, por el
que se declara de utilidad pública la concenttaclón
parcelaría de la zona de Santa Cruz de 8oedo (Pa-
lencia). -

Lo.<; acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria dB la zona de Santa. Cruz de Boedo (PaleBcieJ,
PU88tOB de manifiesto por los agricultores de la miama ~ ~
citud. de concentración dirigida al Ministerio de Ailtic\Ü!S'...,
han motivado la. realización por el Servicio NaoiOWL1 de· . 
oentrQoCión Parcelaria y Ordenación Rural de tul Htudl0
las cir~unstancias y po&ibUidades técnicas que concurren en
l~ citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conven1euoia
de llevar a cabo la concentración parcelaria. por ruón de uti~
l1dad pública.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vl~te Ley
de COlioentracián Parcelaria. texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, con las iDod.11lca,.
cíone.s contenidas en la Ley de Ordenación Rural dé Ye1ftti4

siete de julio de mil noveci&l1tos sesenta y ocho. Y rM1& .·.11.
beración del Consejo de Ministros en su reunióil dé df. vetti.te
de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho,

DISPONGO:

Articulo plimero.-Se declara de utilidad pública. y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria. de la zona de san
ti!. Cruz de Boedo (Palencia), cuyo perímetro será. en PT4lcl~:l.O'.
el de. la Entidad menor del mismo nombre. :DiCho Pet'fD),t . ..
quedará. en definitiva, modificado en los CRSOO a que se été
el ap~rtado b) dei articulo diez de la Ley de Concentración
Parcelal1a. texto refundido de ocho de noviembre de mil JlOVe"o
cientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoríza al Instituto N.aeianal <te .Q9;.
ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcela.rla
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración. y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los be:I1e-.
fleíos máximos sobre colonización de interés local; todo ello
en los casos y ccm los requisitos y efectos detéttilinados en
los pá.rrafos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Con
centración ParcelarIa.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras.
la concentración ~aria y las. obras y mejor.. ~r!i..
que se· lleven a cabo por el Estado en esta zona. SO ..
pOr l~ citada Ley de Concentración Par~a, ool1 1.. •
ficaei_ contenill" en Ja de Ordenación Rural de \'lllntlSl!lte
juUode roll novecientos sesenta y ocho.

A.rtíeulo cuarto.--Quedan derogadas cuantu ~0DeS de

~1'o.UY=~~:r~~":;~:m:~~_~
las ~oiones oomp1ementarias que requiera la- ejeCUC1éD de
lo diSPues~ en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madl1d.
a veintiséis de diciembre de mil novecleiltos sesenta y 6oho.

FRANCISCO 1"R.ANCO
El Ministro de AaricUltUra,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 3260/1968, de 26 de diciembre. por el
que se declara de utilidad pública la cQJtCentraqfón
parcelaria de la zona de Bocacara (Ss14J11UI1IOA).

Los uusados caracteres de gravedad que o:frec8 la~
sión parcelaria de la zona de Boeaca.ra (Salamanca). lI1le8tOS
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de


